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LA SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL 
INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las otorgadas por las  
Resoluciones de IDARTES N° 046, 153 de 2011, 543 de 2020 y 031 de 2021 y 

 
 

 CONSIDERANDO 
  

 
Que el artículo 2.2.5.5.51 del Decreto 648 de 2017 señala: “Descanso compensado. 
Al empleado público se le podrá otorgar descanso compensado para semana santa 
y festividades de fin de año, siempre y cuando haya compensado el tiempo laboral 
equivalente al tiempo del descanso, de acuerdo con la programación que establezca 
cada entidad, la cual deberá garantizará la continuidad y no afectación en la 
prestación del servicio.” 
 
Que en atención a la Circular N° 007 con radicado N° 20224100419623 del dieciséis 
(16) de septiembre de 2022, expedida por la Dirección General del Instituto Distrital 
de las Artes-Idartes, mediante la cual dispuso para los servidores públicos de la 
Entidad un descanso compensatorio de cinco (5) días hábiles equivalentes a 
cuarenta y dos punto cinco (42.5) horas, distribuidos en tres (3) turnos con el 
propósito de brindar espacios de compartir en familia durante las festividades de fin 
de año; para lo cual señaló los siguientes turnos: 
 
 
Primer Turno:  Del 19 al 23 de diciembre de 2022, reintegrándose a sus 

funciones el día veintiséis (26) de diciembre de 2022. 
 
Segundo Turno:  Del 26 al 30 de diciembre de 2022, reintegrándose a sus 

funciones el día dos (2) de enero de 2023. 
 
Tercer Turno:  Del 2 al 6 de enero de 2023, reintegrándose a sus funciones el 

día diez (10) de enero de 2023. 
 
Que de acuerdo con las certificaciones de cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Circular N° 07 con radicado N° 20224100419623 del dieciséis 
(16) de septiembre de 2022, debidamente expedidas, radicadas por Orfeo y 
remitidas por los respectivos Jefes de cada dependencia del Instituto Distrital de las 
Artes-Idartes a la Subdirección Administrativa y Financiera –Talento Humano; 
documentos que se adjunta y hacen parte integral del presente acto administrativo, 
se considera pertinente conceder descanso compensado para el primer turno de 
festividades de fin de año vigencia 2022, comprendido por los días diecinueve (19), 
veinte (20), veintiuno (21), veintidós (22) y veintitrés (23) de diciembre de 2022, 
reintegrándose a sus funciones el día el día veintiséis (26) de diciembre de 2022, a 
los funcionarios que se relacionan a continuación: 
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Que en mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Conceder el primer turno de descanso compensado por las 
festividades de fin de año vigencia 2022, comprendido por los días diecinueve (19), veinte 
(20), veintiuno (21), veintidós (22) y veintitrés (23) de diciembre de 2022, reintegrándose a 
sus funciones el día el día veintiséis (26) de diciembre de 2022, a los funcionarios que se 
relacionan a continuación de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este acto 
administrativo:  
 

 

Nº NOMBRE CEDULA CARGO Nº ORFEO

1

Maria Paula 

Atuesta Ospina
52.412.070

Gerente Código 039 Grado 01 Ubicado en la 

Subdirección de las Artes - Gerencia de Danza 

20223000430803 del 23-09-2022,  

20223500429943 del 22-09-2022, 

20223000558483 del 2-12-2022 

20223500555643 del 1-12-2022

2

Eva Lucía Díaz 

Burckhardt
52.157.990

Gerente Código 039 Grado 01 Ubicado en  Subdirección 

de las Artes - Gerencia de Arte Dramático

20223000430803 del 23-09-2022

y 20223000558483 del 2-12-2022

3

Lilian Osmarla

Pérez Quintero
1.057.571.654

Profesional Especializado Código 222 Grado 02 

Ubicado en la Subdirección de las Artes - Gerencia de 

Artes Plásticas  y Visuales

20223300429093 del 22-09-2022

y  20223300555283 del 1-12-2022

4

Briyith Lizeth Peña 

Ávila
1.018.465.061

Profesional Universitario Código 219 Grado 01 Ubicado 

en la Dirección General - Comunicaciones - Proyecto de 

Inversión  7902 "Consolidación Integral de la Gestión 

Administrativa y la Modernización Institucional en 

Bogotá D.C"

20221400429103 del 22-09-2022

y 20221400548813 del 29-11-2022

5

Edwar Alejandro 

Páramo Delgado
1.024.466.194

Profesional Universitario Código 219 Grado 01 Ubicado 

en la Subdirección de Equipamientos Culturales - 

Planetario - Proyecto 7614 "Transformación de la Red 

de Equipamientos Culturales para su Consolidación y 

Sustentabilidad en Bogotá D.C" 

20222120430843 del 23-09-2022 y 

20222100559603 del 5-12-2022

6

Marcela Inés Ruiz 

García
45.558.193

Profesional Especializado Código 222 Grado 02  

Ubicado en la Subdirección Administrativa y Financiera – 

Tesorería - Proyecto de inversión 7902 “Consolidación 

Integral de la Gestión Administrativa y la Modernización 

Institucional en Bogotá D.C”

20224000430983 del 23-09-2022

y 20224000564753 del 6-12-2022
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar la presente Resolución a la Subdirección 
Administrativa y Financiera - Talento Humano para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar la presente resolución a los funcionarios relacionados en 
el artículo primero del presente acto administrativo, por el medio más expedito.  
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en la página web de la Entidad. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE, NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Bogotá D. C 

 

 

 

 

 
 

 

LILIANA MORALES ORTÍZ 
Subdirectora Administrativa y Financiera 

 
El presente acto administrativo ha sido proyectado, revisado y validado telemáticamente y vía correo electrónico por 

Funcionario – Contratista Nombre Firma 

Apoyó proyección Nicolas Salamanca Suarez- Contratista – Talento Humano  

Proyectó SAF-Talento Humano: Claudia Milena Salazar- Marco Aurelio Villate Poveda - Contratistas – Talento 
Humano   

Revisó SAF- Talento Humano: Laura Catalina Martínez López – Profesional Especializado T-H 
       

Revisó -Subdirección Administrativa y Financiera Robertson Gioncarlo Alvarado – Contratista SAF  

Revisó Oficina Asesora Jurídica: Mariela González Robles – Contratista- Oficina Asesora Jurídica 
                       

Aprobó revisión Oficina Asesora Jurídica: Stephany Johanna Ñañez Pabón- Profesional Especializado con encargo de 
funciones de Jefe Oficina Asesora Jurídica 
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Bogotá D.C, martes 06 de diciembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                 SAF- Talento Humano

DE:           LILIANA MORALES ORTIZ
                Subdirectora Administrativa y Financiera.

ASUNTO: Certificación tiempo compensado según Circular 007 de 2022, diciembre 2022 y
enero 2023 equipo SAF

Apreciada Laura Catalina.

Me permito certificar que el equipo de la SAF, quienes relaciono a continuación desde el
día 26 de septiembre y hasta el día 28 de noviembre del año en curso y de acuerdo al horario
de cada uno de los funcionarios cumplieron con el horario adicional, para poder tomar el
descanso compensado según los turnos que cada uno escogió como se envió en la
comunicación del día 23/09/2022 según radicado No. 20224000430983

DESCANSO FIN DE AÑO FUNCIONARIOS SAF
Nombre Primer turno - 19 al 23

de diciembre - retorno 26
diciembre 2022

segundo turno 26 al 30
de diciembre - retorno 2

enero 2023

tercer turno - 2 al 6 de
enero de 2023 - retorno

10 de enero 2023
John Alexander Luna X
Laura Catalina Martínez 
López

X

Alexander Londoño 
Escobar

X

Johann Sebastián Urbina X
Marcela Inés Ruiz 
García

X

Adriana María Patiño 
Carrera

X

Juan José Bacca 
Guevara

X

Yecxy Salas Flórez X
Ana Milena Gómez X

Nota: teniendo en cuenta los movimientos de personal internos presentados, no se relaciona 
el listado de remplazos para encargo de funciones, los mismos serán notificados a más 
tardar el 14 de diciembre de 2022

Instituto Distrital de las Artes - Idartes
Carrera 8 No. 15-46, Bogotá, D.C. Colombia
Teléfono:  3795750
www.idartes.gov.co
e-Mail: contactenos@idartes.gov.co
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Bogotá D.C, viernes 23 de septiembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                 Profesional Especializada – SAF Talento humano

DE:           ADRIANA MARIA CRUZ RIVERA
                 Subdirectora Administrativa y Financiera 

ASUNTO: Compensación de tiempo para disfrute de turnos de descanso en diciembre 2022
y enero 2023

En atención a la Circular N°007 del día viernes 16 de septiembre de 2022, con radicado No.
20224100419623, sobre la compensación de tiempo para disfrute de turnos de descanso en
diciembre del 2022 y enero del 2023, me permito enviar el reporte de los funcionarios, los
turnos y horarios en los cuales disfrutarán del descanso y las personas que asumirán sus
funciones en su ausencia.

Identificac
ión

Nombres y Apellidos Cargo

Prim
er

Turn
o

Segu
ndo

Turno

Terc
er

Turn
o

Dependencia
Remplazo para Encargo

de Funciones

13.870.794
John Alexander Luna 
Blanco

Profesional 
Especializado X  SAF - Presupuesto Geraldhin Vargas Gutiérrez

1.026.279.3
88

Laura Catalina Martínez
López

Profesional 
Especializado X SAF - Talento Humano  Ivonne Alejandra Malaver

94.285.889
Alexander Londoño 
Escobar

Profesional 
Especializado X SAF - Infraestructura  

103376757
9

Johann Sebastián 
Urbina 

 Profesional 
universitario X  SAF - Presupuesto  

45.558.193
Marcela Inés Ruiz 
García

Profesional 
Especializado x   SAF - Tesorería  

1.024.510.8
98

Ivonne Alejandra 
Malaver 

 Profesional 
universitario X  SAF – Talento Humano  

52.420.064
Adriana María Patiño 
Carrera

Profesional 
Especializado X SAF - Talento Humano

Diana Mireya Núñez 
Rodríguez

1.019.087.6
67

Juan José Bacca 
Guevara

Profesional 
Universitario X SAF - Infraestructura  

52.848.664 Ana Milena Gómez
Profesional 
Especializado X SAF  

52.544.044
Diana Mireya Núñez 
Rodríguez

Almacenista 
General X SAF - Almacén

 Adriana María Patiño 
Carrera

37.576.957 Yecxy Salas Flórez
Profesional 
Universitario X

SAF - Relacionamiento 
con la Ciudadanía  

Cordialmente, 
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Bogotá D.C, lunes 05 de diciembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                  Área de Talento Humano

DE:           HANNA PAOLA CUENCA HERNANDEZ
                 Subdirectora de Equipamientos Culturales 

ASUNTO: Listado de funcionarios que compensaron tiempo para turnos de descanso en 
diciembre 2022 y enero 2023 - Subdirección de Equipamientos Culturales.

Cordial saludo;

Por  medio  del  presente,  relaciono  los  funcionarios  que  cumplieron  a  cabalidad  con  la
compensación de tiempos establecidos para el disfrute de turnos de descanso en diciembre
2022 y enero 2023; todo ello en cumplimiento de la circular 007 de 2022.

SUBDIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES
NOMBRE CÉDULA CARGO DÍAS TOMADOS

Edwar Alejandro
Paramo Delgado

1.024.466.194 Profesional Universitario

Primer turno:
Del 19 al 23 de diciembre 
2022, retoma a sus funciones
el 26 diciembre 2022.

James Abraham
Castiblanco Cruz

1.020.721.049
Profesional

Especializado – Gerente
de Escenarios (E)

Segundo turno:
Del 26 al 30 de diciembre 
2022, retoma a sus funciones
el 2 enero 2023.

Daniela Pinilla
Bocanegra

1.013.648.775 Profesional Universitario

Segundo turno:
Del 26 al 30 de diciembre 
2022, retoma a sus funciones
el 2 enero 2023.

Ramiro Camargo
Mayorga

79.535.555
Profesional

Especializado

Tercer turno:
Del 2 al 6 de enero 2023, 
retoma a sus funciones el 10 
enero 2023.

Armando Parra 1.072.188.155 Profesional Tercer turno:
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Garzón Especializado
Del 2 al 6 de enero 2023, 
retoma a sus funciones el 10 
enero 2023.

Cordialmente,

Hanna Paola Cuenca Hernández
Subdirectora de Equipamientos Culturales
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
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Bogotá D.C, viernes 23 de septiembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTÍNEZ LÓPEZ
                 Área de Talento Humano

DE:           HANNA PAOLA CUENCA HERNÁNDEZ
                 SUBDIRECTORA DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES (E) 

ASUNTO: Listado de funcionarios para compensación de tiempo para disfrute de turnos de 
descanso festividades de fin de año 2022-2023

Cordial saludo

A continuación, relaciono los funcionarios que tomarán los días de compensación de tiempo
para disfrute de turnos de descanso festividades de fin de año, comprometiéndose a cumplir
los requerimientos establecidos en la circular la circular 007 de 2022.

GERENCIA DE ESCENARIOS
NOMBRE CÉDULA CARGO DÍAS TOMADOS

Hanna Cuenca 52419512
Gerente de
escenarios

Tercer turno:
Descanso del 2 al 6
de enero de 2023,
retornando a sus

funciones el 10 de
enero de 2023

Luis Gabriel Loaiza
García

80099165
Profesional

Especializado

Tercer turno:
Descanso del 2 al 6
de enero de 2023,
retornando a sus

funciones el 10 de
enero de 2023

Diego Armando
Brand Otalora

1032399866 Técnico operativo

Segundo Turno:
Descanso del 26 al
30 de diciembre,
retornando a sus
funciones el 2 de

enero de 2023

Angie Katherinne
Beltrán Lamus

1032482516 Técnico Operativo

Tercer turno:
Descanso del 2 al 6
de enero de 2023,
retornando a sus

funciones el 10 de
enero de 2023
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Braghyam Smyth
Campos Cardona

6549150 Técnico Operativo

Segundo Turno:
Descanso del 26 al
30 de diciembre,
retornando a sus
funciones el 2 de

enero de 2023

Ramiro Camargo
Mayorga

79535555
Profesional

Especializado

Tercer turno:
Descanso del 2 al 6
de enero de 2023,
retornando a sus

funciones el 10 de
enero de 2023

Sandra Patricia Vega
Bautista

51991502
Auxiliar

Administrativo

Descanso del 26 al
30 de diciembre,
retornando a sus
funciones el 2 de

enero de 2023

Guillermo Ríos
Salcedo

79499095 Técnico Operativo

Segundo Turno:
Descanso del 26 al
30 de diciembre,
retornando a sus
funciones el 2 de

enero de 2023

Nancy Estella Ortega 52929629
Auxiliar

Administrativo

Tercer turno:
Descanso del 2 al 6
de enero de 2023,
retornando a sus

funciones el 10 de
enero de 2023

SUBDIRECCIÓN DE EQUIPAMIENTOS CULTURALES
NOMBRE CÉDULA CARGO DÍAS TOMADOS

James Abraham
Castiblanco cruz

1020721049
Profesional

Especializado

Segundo Turno:
Descanso del 26 al
30 de diciembre,
retornando a sus
funciones el 2 de

enero de 2023

Fernando Rincón
Rincón

1023927540
Profesional
Universitario

Tercer turno:
Descanso del 2 al 6
de enero de 2023,
retornando a sus

funciones el 10 de
enero de 2023

Armando Parra
Garzón

1072188155 Profesional
Especializado

Tercer turno:
Descanso del 2 al 6
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de enero de 2023,
retornando a sus

funciones el 10 de
enero de 2023

Daniela Pinilla 1013648775
Profesional
Universitario

Segundo Turno:
Descanso del 26 al
30 de diciembre,
retornando a sus
funciones el 2 de

enero de 2023

Edwar Alejandro
Páramo Delgado

1024466194
Profesional
Universitario

Primer turno:
Descanso del 19 al
23 de diciembre de
2022, retornando
funciones el 26 de

diciembre.

Cordialmente

Hanna Paola Cuenca
Subdirectora de Equipamientos Culturales (E) 
Gerente de Escenarios
Instituto Distrital de las Artes
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Bogotá D.C, jueves 01 de diciembre de 2022

PARA:      MARIA CATALINA RODRIGUEZ ARIZA
                 Gerencia de Artes Plásticas y Visuales

DE:           LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                 PROFESIONAL ESPECIALIZADA TALENTO HUMANO Gerencia de Artes 
Plásticas y Visuales

ASUNTO: Certificación de cumplimiento de las horas compensadas de fin de año Gerencia 
de Artes Plásticas y Visuales.

En  atención  a  lo  señalado  en  la  circular  No.  007,  con  radicado  de  Orfeo  No.
20224100419623, del día 16 de septiembre del 2022, me permito certificar que la funcionaria
que se relaciona a continuación, cumplio con la compensación de una hora (1,00) adicional a
la jornada laboral y el 28 de noviembre media hora al finalizar la jornada hasta completar
42,5  horas,  lo  anterior,  para  disfrutar  del  descanso  compensado  de  fin  de  año
correspondiente a la vigencia 2022.

Identificación
Nombres y
Apellidos

Cargo
Primer
Turno

Segundo
Turno

Dependencia
Reemplazo

para encargo
de funciones

Cumple

1057571654 Lilian Osmarla 
Pérez Quintero

Profesional 
Especializado

X GAPV X

Cordialmente,

MARÍA CATALINA RODRÍGUEZ ARIZA 
Gerente de Artes Plásticas y Visuales
Instituto Distrital de las Artes - Idartes
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Bogotá D.C, jueves 22 de septiembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                 Área de Talento Humano

DE:           MARIA CATALINA RODRIGUEZ ARIZA
                 Gerencia de Artes Plásticas y Visuales

ASUNTO: Compensación de tiempo para disfrute de turnos de descanso festividades de fin 
de año - Gerencia de Artes Plásticas y Visuales.

En atención a lo señalado en la circular No. 07, con radicado de Orfeo No. 20224100419623
del día 16 de septiembre del 2022, me permito informar los turnos de descanso en diciembre
2022 y enero 2023 para las funcionarias de la Gerencia de Artes Plástica y Visuales, los
cuales se tomarán de la siguiente manera:

Identificación
Nombres y
Apellidos

Cargo
Primer
Turno

Segundo
Turno

Tercer 
Turno

Dependencia

1057571654 Lilian Osmarla 
Pérez

Profesional 
Especializado

X GAPV

1012326961 Johanna Marcela 
Rodríguez Ruiz

Auxiliar 
Administrativo

X GAPV

Cordial saludo,
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Bogotá D.C, viernes 02 de diciembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                 Área de Talento Humano

DE:           MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA
                 SUBDIRECTORA DE LAS ARTES Subdirección de las Artes

ASUNTO: Cumplimiento tiempo compensado de los funcionarios de la Subdirección de las 
Artes

En atención a lo señalado en la circular No. 007 radicado 20224100419623, me permito
certificar  que  los  funcionarios  que  se  relacionan  a  continuación,  cumplieron  con  la
compensación de una hora (1,00) adicional a la jornada laboral, hasta completar 42,5 horas,
lo  anterior,  para  disfrutar  del  descanso compensado de fin  de  año correspondiente  a  la
vigencia 2022.
 

 
Cordialmente,
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Bogotá D.C, viernes 23 de septiembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                  Área de Talento Humano

DE:           LEYLA CASTILLO BALLÉN
                 SUBDIRECTORA DE LAS ARTES (E) Subdirección de las Artes

ASUNTO: Respuesta a Circular No. 007 radicado 20224100419623

De acuerdo a lo señalado en la comunicación recibida por correo electrónico con el radicado
No. 20224100419623 en el cual se indica que se debe remitir a la subdirección administrativa
y financiera – Talento Humano el listado de los funcionarios que se acogen al  descanso
compensado  y  los  turnos  que  se  tomarán  de  los  descansos  compensados  para  las
actividades de fin de año, me permito relacionar a continuación la información solicitada:

Cordialmente, 
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Bogotá D.C, 1 de diciembre de 2022.  
 
 
PARA:      LAURA CATALINA MARTÍNEZ LÓPEZ 
                 PROFESIONAL ESPECIALIZADO TALENTO HUMANO 
                 ÁREA DE TALENTO HUMANO 
  
DE:           MARÍA PAULA ATUESTA OSPINA 
                 GERENTE DE DANZA 
                 GERENCIA DE DANZA 
 
ASUNTO: CERTIFICACIÓN DEL TIEMPO COMPENSADO PARA EL DSIFRUTE DE 
TIEMPO EN FESTIVIDADES- GERENCIA DE DANZA 
 
De acuerdo a lo establecido en la circular 007 de 2022, desde la Gerencia de Danza del Idartes 
se certifica el cumplimiento del tiempo compensado de 42.5 horas para los siguientes 
funcionarios que laboran dentro de esta gerencia: 
 

 Diego Alexander Montaño Gaitán con cargo Profesional Especializado grado 02, 
cumplió con las 42.5 horas de tiempo compensado para el disfrute del tiempo en 
festividades, en los tiempos establecidos desde el 26 de septiembre hasta el 28 de 
noviembre de 2022.  

 

 María Paula Atuesta Ospina con cargo de Gerente Código 039 Grado 01, cumplió con 
las 42.5 horas de tiempo compensado para el disfrute del tiempo en festividades, hecho 
que se puede confirmar con la jefa inmediata, la Subdirectora de las Artes, Maira Ximena 
Salamanca Rocha.  

 

Para el caso de la funcionaria Jenny Bedoya Lima con cargo Profesional Especializado grado 
02, no aplica este procedimiento del tiempo compensado ya que tuvo su periodo de vacaciones 
del 26 de septiembre al 18 octubre de 2022.  
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
María Paula Atuesta Ospina 
Cc 52412070 de Bogotá 
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Bogotá D.C, viernes 02 de diciembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                 Área de Talento Humano

DE:           MAIRA XIMENA SALAMANCA ROCHA
                 SUBDIRECTORA DE LAS ARTES Subdirección de las Artes

ASUNTO: Cumplimiento tiempo compensado de los funcionarios de la Subdirección de las 
Artes

En atención a lo señalado en la circular No. 007 radicado 20224100419623, me permito
certificar  que  los  funcionarios  que  se  relacionan  a  continuación,  cumplieron  con  la
compensación de una hora (1,00) adicional a la jornada laboral, hasta completar 42,5 horas,
lo  anterior,  para  disfrutar  del  descanso compensado de fin  de  año correspondiente  a  la
vigencia 2022.
 

 
Cordialmente,
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Bogotá D.C, 23 de septiembre de 2022.  
 
 
PARA:      LAURA CATALINA MARTÍNEZ LÓPEZ 
                 Profesional especializada Talento Humano 
                 Área de Talento Humano 
                 Subdirección Administrativa y Financiera 
  
DE:           MARÍA PAULA ATUESTA OSPINA 
                 Gerente de Danza 
                 Gerencia de Danza  
 
ASUNTO: Lista concertada de la Gerencia de Danza, en relación a la compensación de 
tiempos para el disfrute de turnos de descanso en diciembre 2022 y enero 2023.  
 
 
Apreciada Laura Catalina,  
 
Un cordial saludo por parte de la gerencia de danza.  
 
Por medio de este comunicado te anoto la lista de las personas que se acogerán a compensar 
tiempos para los descansos de las festividades de fin de año, y de quiénes no se acogen y por 
qué:  
 
El profesional especializado grado 02, Diego Montaño con cédula de ciudadanía con cédula 
de ciudadanía no. 1070009741, tomará el tercer turno que va del 2 al 6 de enero de 2023, con 
regreso en sus funciones el 10 de enero de 2023.  
 
La funcionaria Jenny Bedoya Lima con cédula 39797336, no podrá tomar el tiempo de 
descanso compensado en diciembre- enero, dado que inicia su periodo de vacaciones el lunes 
26 de septiembre de 2022 y lo finaliza el 18 de octubre de 2022. Por tanto, no lograría las horas 
para poder compensar.  
 
La gerente de danza, María Paula Atuesta Ospina, tomará el primer turno del 19 al 23 de 
diciembre de 2022, con regreso a sus funciones el 26 de diciembre de 2022. Igualmente, esta 
información en relación a la gerente de danza, será también notificada por la Subdirección de 
las Artes.  
 
 
Atentamente,  
 
María Paula Atuesta Ospina 
Cc 52412070 de Bogotá 
Gerente de Danza 
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Bogotá D.C, viernes 23 de septiembre de 2022

PARA:      LAURA CATALINA MARTINEZ LOPEZ
                  Área de Talento Humano

DE:           LEYLA CASTILLO BALLÉN
                 SUBDIRECTORA DE LAS ARTES (E) Subdirección de las Artes

ASUNTO: Respuesta a Circular No. 007 radicado 20224100419623

De acuerdo a lo señalado en la comunicación recibida por correo electrónico con el radicado
No. 20224100419623 en el cual se indica que se debe remitir a la subdirección administrativa
y financiera – Talento Humano el listado de los funcionarios que se acogen al  descanso
compensado  y  los  turnos  que  se  tomarán  de  los  descansos  compensados  para  las
actividades de fin de año, me permito relacionar a continuación la información solicitada:

Cordialmente, 
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